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VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN 03920/INFOEM/IP/RR/2023

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03920/INFOEM/IP/RR/2023.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03920/INFOEM/IP/RR/2023 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:
I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionará lo siguiente:
“número total de elementos de seguridad desglosado como lo son policías, bomberos, paramédicos, total de unidades de servicios de emergencia, como lo son patrullas y ambulancias y motivo por el cual no se encuentran matriculadas las patrullas” (Sic)
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Posteriormente en su respuesta, el Sujeto Obligado, refirió que respecto del parque vehicular de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en el municipio se cuenta con un total de ocho unidades emplacadas y cinco con emplacamiento en proceso; que la Coordinación Municipal de Protección Civil cuenta con dos unidades tipo ambulancia, una de las cuales se encuentra fuera de servicio ya que se le está realizando servicio preventivo y correctivo; asimismo, se entregó el documento denominado “UNIDADES EMPLACADAS.pdf”, en el cual se observan dos cuadros en los que se describen las ocho patrullas que cuenta con emplacamiento y las cinco que se encuentran en proceso.

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente: “Se solicito que informaran el número total de elementos de seguridad desglosado como lo son policías, bomberos, paramédicos, junto con el total de unidades de servicios de emergencia, como lo son patrullas y ambulancias y motivo por el cual no se encuentran matriculadas las patrullas, cosa que no hicieron, solo respondieron el segundo punto” (Sic)
Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que las partes no realizaron manifestaciones, ni formularon alegatos ni ofreció algún medio de prueba en el tiempo procesal establecido para tal efecto.
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Así las cosas, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:
“PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00026/OCOYOAC/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando QUINTO, lo siguiente:
1. El documento o estadística en donde conste el número total de elementos de seguridad pública desglosado al mayor grado de desagregación posible, que se encuentre actualizado al quince de marzo de dos mil veintitrés.
De ser necesario, como sustento de la versión pública de los documentos referidos, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.
Respecto de los otros medios para realizar la entrega de la información, el Recurrente deberá hacer del conocimiento vía SAIMEX, el procedimiento que tendrá que seguir el particular para acceder a la documentación, indicando los paso para que, en caso de ser procedente, se realice el pago de derechos, así como el domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, el nombre del servidor público que le atenderá; asimismo, se deberá informar que podrá obtener de manera gratuita la información si proporciona el medio electrónico y acude a la Unidad de Transparencia para la obtención de la documentación.…”
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II. Razones del Voto Disidente

En este orden de ideas, resulta importante señalar que respetuosamente no coincido con los términos planteados en la Resolución toda vez que en un ejercicio de interpretación a la solicitud de información, se aprecia que la persona solicitante no sólo requiere el número de elementos de seguridad pública, también peticiona el de bomberos y paramédicos respectivamente, sirve de referencia la siguiente cita
“número total de elementos de seguridad desglosado como lo son policías, bomberos, paramédicos, total de unidades de servicios de emergencia, como lo son patrullas y ambulancias y motivo por el cual no se encuentran matriculadas las patrullas” (Sic) (Énfasis añadido)
Es por lo anterior que a consideración de la suscrita, la Ponencia debió tomar dichas expresiones realizadas como ejemplo al momento de resolver, máxime que la parte Recurrente en su inconformidad refiere que únicamente colmaron el punto de las unidades de emergencia, por lo tanto, se infiere que el Sujeto Obligado vulneró el derecho de acceso a la información de la parte solicitante al no emitir un pronunciamiento puntual, el cual nos conduce a que no exista congruencia y exhaustividad, esto conforme al contenido del Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad.
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Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Énfasis añadido)
En mérito de lo referido con antelación, lo pertinente era apuntar en el estudio que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ocoyoacac, se cuentan con un área encargada en estricto sentido de la seguridad pública y otra de la protección civil, sirve de mayor referencia la siguiente cita al Bando Municipal vigente:
Artículo 93. El Ayuntamiento, por conducto de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, garantizará el orden público y la paz social, así como la prevención del delito y el combate a la delincuencia, que preserve la integridad, la libertad y el patrimonio de las personas, la paz y el orden públicos, así como el Estado de derecho, y cuya actuación está apegada a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, con pleno respeto a los derechos humanos de igual manera impulsando la cultura vial, controlando, organizando y ejecutando las actividades en dicha materia en las diversas vialidades de jurisdicción municipal, de conformidad con el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. Además, será una atribución del Ayuntamiento en materia de seguridad pública, el de convocar, seleccionar, capacitar, supervisar y evaluar permanentemente al personal que integre la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
…
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Artículo 102. El Sistema Municipal de Protección Civil se constituye como un conjunto de órganos, métodos y procedimientos que establece el Ayuntamiento a través de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.
Artículo 103. En apoyo a las actividades de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos se instalará el Consejo Municipal de Protección Civil, el cual coordinará las acciones del sector público, social y privado para la prevención y el auxilio de siniestros.”
De tal suerte que al ser dos áreas administrativas diferentes, las cuales cuentan con sus particularidades pues atienden a fines totalmente distintos, es decir, el fin de la seguridad pública consiste en garantizar el orden público y la paz social, mientras que la protección civil encuentra su objetivo en la prevención y auxilio de siniestros, por lo que resulta erróneo otorgarle la calidad de elementos de seguridad pública a los encargados de la protección civil y con esto se refuerza la premisa señalada por la suscrita, consistente en que debieron analizarse de manera pormenorizada.
Por otra parte, no escapa de la óptica de la emisora del presente voto que en la resolución se ordena la entrega del número de elementos de seguridad pública al mayor grado de desagregación posible, sin embargo, al hablar de elementos pertenecientes a instituciones de seguridad pública con funciones operativas, debemos partir desde la máxima establecida en nuestro texto Constitucional Federal pues el artículo 21 en su párrafo noveno reconoce que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación
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del orden público y la paz social. Asimismo, señala que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.
Dicha circunstancia es replicada por la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 1, fracciones II, III y V, las cuales señalan que dicho ordenamiento es de orden público, de interés social y de observancia general en todo el territorio del Estado de México y tiene por objeto establecer las bases de coordinación del Estado y los Municipios con la Federación, las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México; integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a su vez contribuirá con el Sistema Nacional de Seguridad Pública; para la construcción de las bases para una plena seguridad ciudadana.
De tal suerte que con lo señalado hasta este punto se advierte que la finalidad de la función de seguridad pública indudablemente tienen como eje central a la persona humana y, por ende, contribuyen al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia.
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Una vez acreditado el objeto de la seguridad pública, así como los sujetos encargados de ejecutar las acciones para consumar esta función, podemos observar con claridad la importancia de los elementos operativos que ejecutan estas acciones encaminadas a preservar el orden dentro de la dinámica social y podemos partir de este punto para determinar el riesgo de la divulgación de esta información y por ende, la procedencia de su clasificación como información reservada.
En primer momento podemos vislumbrar que el artículo 81, fracción II de la Ley de Seguridad del Estado de México dispone de manera expresa que toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe clasificarse, sirve de referencia la siguiente cita:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México ;”

En armonía con esta disposición normativa, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 113, fracción I señala que deberá reservarse la información que con su publicación se comprometa a la seguridad pública y cuente con un efecto demostrable, posteriormente el artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia Local replica esta circunstancia de reserva, que señalan:
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“Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;”
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;”
Correlativo a lo anterior, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados el 16 de abril de 2016 y reformados el 18 de noviembre de 2022 señalan en su numeral décimo octavo que podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.
Es crucial señalar que estos Lineamientos señalan que es susceptible de considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados  para  conocer  la  capacidad  de  reacción  de  las  instituciones
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encargadas	de	la	seguridad	pública,	sus	planes,	estrategias,	tecnología,
información, sistemas de comunicaciones.

Hasta este punto tenemos que los instrumentos normativos que debemos observar en estricto sentido disponen puntualmente la reserva de información para los casos en los que se revele información que pueda ser empleada para conocer la capacidad de reacción, es decir, todo lo relativo a servidores públicos operativos que integran las instituciones de seguridad pública, ya que su divulgación podría ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza para la seguridad pública de la sociedad; teniendo esto en cuenta y trasladando estas premisas al caso particular se estima que con la entrega de información de los servidores públicos con funciones operativas adscritos a instituciones de seguridad pública, revela información actualizada sobre el número de policías operativos en activo a la fecha de la solicitud de información y en consecuencia su estado de fuerza vigente, lo cual no sólo contraviene lo dispuesto expresamente por las disposiciones previamente insertadas, sino que, además, pone en riesgo los valores jurídicos y los principios bajo los cuales de las instituciones de seguridad pública se debe regir como son la legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución General.
En conclusión, la reserva del personal operativo procede por dos circunstancias:

1. Se identifica en términos concretos cómo es que la información requerida podría comprometer el ejercicio de sus facultades constitucionales y, con ello, la seguridad pública, en virtud de que:
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a) La información podría ser aprovechada por los grupos criminales para conocer la capacidad de reacción
b) Con dicha información se revelarían a detalle las características funcionales del personal y con ello, su organización para el cumplimiento de sus funciones; y
2. Existe una relación causal general entre la entrega de la información y la afectación a la seguridad pública, pues los grupos criminales estarían en posibilidad de obstaculizar o bloquear actividades encaminadas a preservar el orden dentro de la dinámica social.
Por lo tanto, entre mayor información se dé a conocer respecto del estado de fuerza con que cuentan el Estado y Municipios, mayor es la probabilidad de que la información pueda implementarse como medio para actualizar o potenciar una amenaza en contra de la seguridad pública de los mismos.
No pasa inadvertido para la suscrita que en los casos en los que se publiciten diversas notas o documentos en los que se dé a conocer información estadística sobre el número de elementos de policía con los que cuentan los ayuntamientos, esta información no se encuentra actualizada, aunado a que no se hace una distinción entre el número de personal operativo y administrativo, por lo tanto, resultaría procedente su entrega.
En consecuencia, la información de los elementos operativos adscrito a instituciones de seguridad pública, deben recibir un tratamiento de carácter excepcional, y esto
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es en razón de que, son los responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, por lo que, se estima que al proporcionar documentales en las que se aprecie dicha información dicha información se revela el número de servidores públicos operativos con funciones de seguridad pública activos en el Sujeto obligado; información con la que se da a conocer el estado de fuerza y la capacidad de reacción del órgano público.
De manera que con lo expuesto anteriormente, se acreditó de manera fehaciente que esta información debe ser reservada pues su entrega revela datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública y facilitaría a las células delictivas el neutralizar las acciones implementadas o por implementar para la preservación de la paz pública, afectando así su estado de fuerza, o bien les permita realizar actos para amenazar, inhibir, extorsionar o corromper las funciones del personal operativo, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal, por lo tanto la suscrita no comparte las consideraciones vertidas en la resolución respecto del tratamiento que se le da a la información relativa a elementos operativos de instituciones de seguridad pública, y por ende formula el presente voto disidente.
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